
N'Jmero 259. Miércoles 20 ¡le Octubrt Año de 1861 

ti o I din 
DE1 LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVt.KTfcNLUA OFICIAL. 

La< t e t e s : ordene* y an-Julios «ĵ a bayaa «1* l a -
wrtarM ñn íosf tmjcjrwtsOncuu ¡ se ¡nn da rotn-
dcr al Uefe Pollticoresoaciivo, por cuyo conduelo 
88 paurán 3 lo: E4itor«% <ÍG los mencionados pe» 
riódi -; •> -{fija» árdín da G de .4&r# de lb5J) . 

H£ PUBLICA TOÓOS LC3 DLAfl, E&CEP f O L 0 3 DOMTRGO'; . 

Precio de turciicioo.—En <"?'.a ".¡tpitai, Iterado 4 domicilio, ft> ra. tneo- i 
anaies anticipada?; fuera e!'a 14 r s . el mea; 3C el trim«>tre; 72 el *e - 11 
niebire, y 144 por m alio.—S>« e m i t e n sajcrtcif»aei» «o Madrid en ¡as olir.ina» 11 
del boLKTiTi, calle át: .a L'ucbU, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
u t a capital, directamente por medio de carta hl Editor, con inclusión tlol 
importe dal tiempo del abmo an s a l t a . — l i a número suplió lOcuartos. 

ADVgRTnNCtA KDirOHlAL. | 

Las disposiciones de tas Autoridcoe*,?scef>to 
que sean á instancia de parte no poore,se i n io ru -
rán ouciaimente: aíiuiismo cualquier anuncio gao 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
miwncs; pero los de interés particular pagarán eu 
inserción, 

lMUMElUSiXCION. 

PARTE OFICIAL. 

PRKSWBrNClA DEL CONSEJO DÉ MN 
NiSTROS. 

S. M. la Reina oueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esla corte sin novedad en 
su importante salud. 

1861.—Esla rubricado de h Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posa'la Uerrera. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Accediendo n las reiteradas instancias 
de don Manuel de Pando, Marqués de Mi
radores, 

Vengo en admitirle la renuncia que á 
causa del mal estado de su salud Me ba 
presenlado del cargo de mi Embajador es-
traordinario y plenipotenciario cerca de. la 
Santa Sede, y declararle cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
ó inteligencia con que ha desempeñado 
aquella importante misión. 

Dado en Palacio á veintiséis de octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno. —Está 
rubrica'lo de la Real mano—El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collaoles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Alejdiendo al mal estado de su salud, 
y accediendo á su instancia, 

Venguen jubilará don An^el García Se- ; 
govia, Ordenador general de pa.os de) Mi-
nislerio de la Gobernación, con el haber 

3ue por clasificación le corresponda; que» 
undosatisfech idel celo, inteligencia y leal

tad conque ha desempeñado dicho destino. 
Dado en Palacio á 9 de octubre de 

1861.—Esiá rubricado dé la R^al mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 8 . ' 

l imo. Sr . : La luz de sesto orden del 
faro do la isla de los Ahorcados ((biza), 
que alumbra desde mayo do 1836, ha sido 
reemplazada por un aparato de cuarto or
den. IVÍ su consecuencia ha dispuesto 
S. M. la Reina (Q D. G.) que esta nueva 
luz se encienda el 30 do noviembre pró
ximo, y que por la Dirección de Hidro
grafía se proceda á publicar el anuncio 
correspondiere para conocimiento de ios 
navegantes, soguu .as noticias y plan*) Se 
la localidad que por esi Dirección general 
so le remitan. 

De. Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. í. muchos an >s. Madrid 23 
de octubre de 1861 .— Corvera.— Sr. Di
rector general do Obras públicas. 

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se h i servido disponer que el 50 de no
viembre próximo se ilumine el nuevo fa
ro de sestn orden que se ha construido en 
el islote de Bolafoch (Ibíza), y que por la 
Dirección de Hidrografía s^ proceda á pu
blicar el anuncio correspondiente para co-
no ¡miento de los navegantes, según las 
noticias y plano de la localidad que por 
esa Dirección general se le remitan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
copocimieuto y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos Madrid 23 
de octubre de 1861.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras pública*. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Vengo en ascender á Ordenador gene
ral de pagos del Ministerio de la Goberna
ción á don Felipe Bonifacio Dutz, Oflcial 
de la clase de primeros del mismo Minis
terio y Diputado a Cortes, y en suprimir 
la me cionada plaza de Olicial que des
empeñaba. 

Dado en Palacio á 9 de octubre de 

limo Sr . : He dado cumta á la Rei
na (Q. D. G ) del espe líenle instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de ahril de 1855 para llevar áefecto 
la revisión de la carga de justicia de 215 
reales 5 cenls. á uos, que figura al nú
mero 19, ar l . 3.°, cap .31, sección cuarta, 
del presupuesto rigente deg i s t e s , v per
ciba don M irían Ponte?, Marqués d i Or-
dono. 

En su consecuencia: 
Vista la escritura otorga ¡a en Murcia 

á 15 de nnyo do 1:96, ( ¿ la rué r t s u t a 
que para la construcción del camino pú
blico de aquella ciudad á la de Cartagena 
se ocuparon varias porciones de terreno 

pertenecientes al vínculo fundado por don 
Juan de Bienvengut y Lizana, para cuya 
indemnización el Administrador de la ren
ta de Correos y Caminos, autorizado com
petentemente al efecto, reconoció un cen
so de 71<í8 rs, 10 mrs. de capital y 215 
reales y un maravadi de réditos anuales, 
obligando al pago de uno y otros los bie
nes de (a Real Hacienda: 

Vista la ley de 2!) de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el ar l . 9.° 
de la de presupuestos de 1859 estable
ciendo el modo de verificarla: 

Considerando que ínterin no se redi
ma el cen?o constituido p»r la escritura 
referida, el Estado se halla legalmente 
obligado á satisfacer los réditos estipula
dos, como lo viene haciendo, puesto que 
la obligación procide de un titulo oneroso 
que se encuenlia en vi^or; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidossobre el particular por la 
Sección do Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y Asesoría general de 
este Minislciio se lu serviio confirmar 
el acuerdo da U Junta do revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que so declara subsistente la do que s< 
t ra ta . 

Do Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos coi respondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
19 de setiembre de 1861.—Salavenía .— 
Señar Director geueral del Tesoro público. 

limo. Sr. : En vista de las repetidas 
instancias de varios industriales y comer
ciantes para que se señalen los derechos 
que debe satisfacer á su esporla;ioo al 
eslranjero la galena argentífera; y con ob
jeto de q u : no se piralicen las transaccio
nes mercantiles, ni se contraríen les lio >s 
de la ley de minas vigente, que levantó la 
prohibición de esporlar aquel articulo, es
tablecida en el Arancel de Aduanas, la 
Rei a (Q. D. G ) , conformái.dosc con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien mandar que, iilerin el Go
bierno no resuelva de una manera definiti
va, á cuyo efecto se instruye el operluno 
espe líente, los derechos que* debe adeudar 
la galena argentífera, se exijan por esta á 
su esporlacion al eslranjero los señalados 
á la galena no argentífera, osean 5 rs 20 
cénti n o ; cada quintal en ban lera nacio
nal, y 4 rs . 25 cénls. en bindera estran* 
jera, aplicándose esta disposición á lodos 
los despachos que hoy se li ílian pendientes. 

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios gutrde 
á V. 1. muchos anos. Madrid 16 de setiem
bre de 1861.—Saiaverria.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 8 I E R K 0 Dé. LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Gobierna .—negociado 5.*— 

Número 796. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de viglancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
Las mas activas diligencias en averigua
ción del paradero de una muía cuyas se
nas se espresan á continuación, que en la 
noche del 21 del corriente se sustrajo de 
la c i s i que en el pueblo do Zorita de los 
Molinos corresponde á don Rafael Jara , 
vücín* de Avila, v hibidosque sean, co
mo igualmente la citada caballería, les 
detenJran á mi disposición. 

Madiid 29 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de la mulai 

Negra, alzada 7 cuartas menos dos 
dedos, esquilada á estilo de labor, el casco 
de la roano derecha, abajo un poco abier
to, corta de cola, edad cinco anos. 

Número 797. 

En la noche del 2 \ del corriente fué 
robado él Santuario de Nuestra Señora de 
la Lastia, eslrarouros de Angulta ( '¡ inda-
(ajara), habiéndose llevado los objetos y 
alhajas que se espresan á continuación. 
En su consecuencia, encargo á los seno-
rea Alcaldes, Guardia civil, Inspectores 
de vigilancia y «lemas dependentes de mi 
autoridad, prócel inj i la busca y captura 
de los autores de dicho robo y descubri
miento de los* esnresados objetos, y habi
dos que sean, un JS y otros, les pondrán 
en la cárcel á mi disposición. 

Madrid 29 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega d¿ Armijo. 

Objetos robados. 

Un copón de plata; un cá'iz con su 
patena y cucharilla también de p l . i l i ¡on^ 
cajita donde se llevaba el Santo Viático a 
los enfermos (del mismo me a!); un Cru
cifijo pequenilo de plata; un relicario de 
poco valor; por un lado liene la cara de 
Dios embutida bajo un cristal; una cruz 
parroquial de plaqué. 



Continua la cuenta del Cantón de Bagajes d a Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 1861. 
•"- — J -i..—J i •. - . • ? . i m i i L _ . —rm— . — 

TERMINACIÓN DEL 8EKV;. . ; 

Persona 

j 'ae presto" el servicio. 

Francisco Arnau.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ¡a 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ulciu 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
Ídem 

ídem 
Idfill 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 

ÉPOCA. 

I _ 
Hora. I ? 

3 
6 
8 
7 
7 
7 
7 
2 
i; 

5 
5 

¡ 
5 
5 
5 
6 
9 
G 
4 
3 
2 
7 
7 
7 
7 
7 
5 
5 
5 
5 
5 
ó 
6 
3 
2 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
5 
5 
o 
6 
4 
5 
5 
6 
3 
3 
7 
7 
7 
C 
9 
5 
5 
5 
0 

1 I 
16 
Mi 
16 
16 
10 
ti» 
17 
10 
20 
20 
20 
20 
20 
: o 
20 
•_>;i 
29 
29 
•¿ó 
20 
20 
2 7 
2 7 
21 
27 
21 
27 
21 
: ;7 
27 
2 7 
21 
2 7 
2 7 
2 7 

26 
7 7 
30 
30 
B0 
30 
30 
30 
•i'' 
30 
:iu 
30 
30 
31 
30 

i 
2 
2 
J 
1 
3 
3 
3 
;» 
a 
3 
3 
3 
9 

Mes. 

Agoslo 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
td. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1801 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id 
id . 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id. 
Id. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.!, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

BAGAJES. • 

ldom Caballe
Id. roe-

Comienza 
do dos 
muías. 

rías m a  Id. roe- el Persona i quien se presta. Cuerpo á que pertenece. Punto do la do dos 
muías. yores. uores. servicio en 

Cuerpo á que pertenece. 
ospedicion. 

2 » u Madrid. Señor Coronel do Cazadores de Vergara. Madrid. 
» » i id. Manuel Gerónimo . . . . Pobre. ídem 

» 4 id. Laureano llortaniz ídem ídem 
» i id. Teresa Valdés Ídem ídem 
u » I id. Teresa Pagos ídem ídem 
i u 1 id. María Redondo Enferma. ídem 
» )) 1 id. Juana Riesgo Idern ídem 
ti • » I id. Sanliag i Hernández. . . . Pobro. ídem 
» » i id. Guardia civil Preso. Ídem 

i id. Ildelonst) de Diego... . . . Pobre. ídem 
» » 1 id. Guardia civil Preso. ídem 
» 1 id. ídem ídem Ídem 
| » 1 id. ídem Ídem ídem 

• I id. ídem ídem ídem 
» 1) 4 id. ídem ídem ídem 
» » i id. ídem ídem ídem 
» • i id. ídem ídem ídem 
» » 1 id. Ramona Lorza Pobre. ídem 
» » I id. Higinia Torre y Quijano . . ídem ídem 

» 1 id. I''raii<wM (hrcía ídem ídem 
I . 3 Id. José Gaiola Ramírez. . . . Cazadores de las Navas. Idom 
• » 1 id. Paulino Manuel Revuelta... . Pobre. Ídem 
» 4 id. Jn Jti ivña Rodríguez... . . Cazadores de Vergara. ídem 
u I 1 id. Magdalena Üoranzo Pobre. ídem 
» » 4 id. Fernanda Garcia ídem Ídem 
» i> 4 id. Concepción Fornandoz.. . . 

Diego Giménez 
Enferma. Ídem 

I u 4 id. 
Concepción Fornandoz.. . . 
Diego Giménez ídem ídem 

» • id. Brígida Yillaverdo y otros.. . Pobres. ídem 
u » 4 id. Guardia civil Pnso. ídem 
» » 4 id. ídem ídem Ídem 
» w 4 id. ídem Idean ídem 

• o 4 id. Ídem ídem ídem -
» u 4 id. Ídem ídem ídem 
9 » 4 id. Ídem ídem Ídem 
» 1 2 id. Infantcríade Toledo Ídem 
» » 4 . id. María López , P o b c Getafo. 
1 » id. Enrique Garcia Doval . . . Infantería ce Borbon. Alcalá. 
» 4 id. Pobre. Madrid. 
i » id. Ángel Bo et Cazadores de las Navas. Ídem 
» i 4 id. Guardia civil. Ídem 
i) w 1 id. ídem ídem Ídem 
O » 4 id. ídem Ide.n ídem 
• » 4 id. ídem Idean ídem 
» 1 4 id. ídem Ideai ídem 
» 9 4 id. ídem Ideo I lun • » 4 id. ídem Idea ídem 
• 4 id. ídem ídem ídem 

• 1 id. ídem Preu). Idern 
i 4 id. Idom Ideo ídem. 

)> 4 id. ídem (den ídem 
» » 4 id. Maouela Castillo y López... . Pobre. ídem 
» 3 id. Francisco Peris Cazadores. ídem 
» » i id. Eduardo Martínez . . . . Pobr». Granada. 

» 4 id. Francisco Al varez . . . . Inútil do África. Madrid. 
» 4 id. Manuela González Pobre. ídem 

» 1 id. José Elíc . . . . . . Cazadores de Chichina. ídem 
• 3 id. Tomás García Cazadores. ídem 

» 1 id. Pedro Plaza San Bermrdino. ídem 
» » 4 id. Juan Franquet ídem ídem 
n » id. María Goiualez y otros. . . ídem ídem 
n n 4 id. Santiago Mora Hospital. Ídem 
n n 4 id. Guardia civil Preso. Ideui 
1 n 4 id. ídem ídem Ídem 
n » 4 id. ídem ídem ídem 
u » 4 id. ídem ídem ídem 
n 4 id. María del Carmen Añalejo.. . ídem Ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr 

ídem 
Idera 
II!.:II> 

* ídem 
Capitán genon 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idff i i 

apilan genera 
Gobernador. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
Ídem 

¡apilan genera 
Gobernador. 
Cíe. militar. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
La hermandad. 

Gobernador, 
ídem 

¡apilan general 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idern 

N ' II V . . 
Procede 

el asistido 
de 

Madrid. 
ídem 
ídem 

1 Bernardi. 
ídem 
Idom 
ídem 

Madri i. 
Cárcel. 

Hospital. 
Cárcel. 
1 I :n 
ldom 
ídem 
Idom 
ldom 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Hospital. 
Madrid. 
Bernardi. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cárcel. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 

Midrid. 
Gelare. 
Alcalá. 
Roda. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Cárcel. 
Ídem 
Idfill 

Hospital. 
Madrid. 
Getafo. 
Hospital, 

ldom 
.Madrid, 

ídem 
S. Bernardi. 

ídem 
hiem 

Hospital 
Cardal 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 

Las Rozas. 
Getafe. 

Las Rozas. 
Torrejon. 

Las Roza*. 
Gctaf >. 

Tornj u 
Getal 

ídem 
Torrejon. 
Gotaf". 

Argauda. 
Las Rozas. 

Ídem 
ídem 

Getafo. 
Las Rozas. 

Gutafe. 
Id mi 
Ídem 

s. Sebastian 
Las Rozas! 

Ídem 
Gotafe. 

Arganda. 
Ídem 

Alcobcndas. 
Torrejon. 

Gelafe. 
ídem 

Torrejon. 
Getafo. 
Arganda. 
Gotafe. 

Las Rozas. 
Ídem 

Lcguiós. 
Gotafe. 

Las ROUS 
Valdcmord. 

ídem 
Ídem 

S. Sebastian 
Las Rozas. 

Argat.d.i. 
Torrejon. 

Id ni 
ídem 
Ídem 
Ídem 

» 
Las Rozas. 

Torrejon. 
Valdemoro 
Torrojoiu 
>. Sebastian 

Fuencarrul 
Arganda. 

Lus Hozas 
Torrejon. 

Getafo. 
Las Rozas. 

Torrejon 
Las Rozas. 

ídem 
Valdemoro. „ 

(Se concluirá.) 

2 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
o 
» 
» 
» 
n 
u 
)> 
D 

3 

» 
O 
u 
3 
» 
» 
» 
» 
n 
» 
o 

9 
2 1,2 
3 
3 3|l 
3 
2 l |2 
3 3,4 
21|2 
2 1,2 
3 3|4 
2 1(2 
44,2 
3 
3 
3 
! i | 2 
3 
2 I | 2 
2 j | 2 
21,2 
3 
3 
3 
24,2 
4 4,2 
41,2 
3 
3 3,4 
2 1,2 
2 i |2 
3 3|4 
2 l|2 
; ir-' 
21,2 
3 
3 
2 
2 4,2 
3 
4 l | 2 
I 1,2 
41,2 
3 
3 
41,2 
3 3,4 
3 3,4 

3 3|4 
33¡4 
• 
3 
3 3,4 
1 1,2 
3 3,4 
3 
4 1,2 
4 i |2 
3 
3 3,4 
2 1,2 
3 
3 3,4 
3 . 
3 
4 4,2 

Dias 
de 

reten 
i licua
bles. 



QUIMA SECCIÓN. 

A H I K I S T I A C I O I ñ m m DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROYOCIA DE I A D R I B . 

ARRIENDOS. 

El dia 3 del próximo mes de noviembre, á las diez de la maltona, en el local que ocupa esta Administración , süa en la plaza Mavor, números ? v 9 , ante mí , el 
Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de lai fincas que se"espresarán, que
dando pendiente basta la aprobación superior. 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo para el remate en cada 
año. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situacio: 
Término 

*n quo radica. Últimos arrendatarios. 

Primera 

subasta. 

Segunda, 
rebajada 

la 
6.'parte. 

Cabildo de San Pedro. 

Iglesia de Grifion. . 

Tercera, 
rebajada 

la 
5."parte. 

18 fanegas, iO celemines de 
tierra en 17 fincas. . . 

42 fanegas y 2 celemines en 

Animas y pobres de Cubas. 8 fanegas en 2 fincas. . . 
Bienes de Estado. . . . 22 fanegas en diferentes par

tidas 
Monjas Franciscas, cuartel 

Alto Una tierra llamarla la Capo
na, izquierda del camino 
de Araron, de 6 fanegas, 
6 celemines y 21 esta» 
dales. I 

Id. Una tierra en Charcas Mateo, 
de 10 fanegas, 8 celemines 
y 21 estadales. . . . 

Id. Otra tierra, Fuente Castella
na, de 3 fanegas, 11 ce 
lemines y un estadal. 

Id. Otra tierra en dicho sitio, 
frente á la anterior, de 3 
fanegas, 3 celemines y 1 \ 
estadales 

Id. Otra tierra en la Vereda del 
Zarzal ó de Postas, de una 
fanega, b celemines y 23 
estadales 

Segunda capellanía de ánimas 
de Getafe Una tierra de 4 fanegas y 4 

celemines, en Yaciasilos. 
—Otra tierra de 8 celemi
nes, en Aiden , al otro 
lado del arroyo de Pinte. 
—Otra tierra de una y me
dia fanega, en Carro Se-
govia.—Otra lierrade una 
fanega y 9 celemines, en 

Capellanía de Animas. Tres herrenes de cabida do 
6 fanegas, titulados de 
Molina.— Una tierra de 2 
fanegas al sitio de la So* 

Getafe. . . Ramón Vara. . . . 1300 1084 867 

Grifion. . . 

W. 

Francisco Fernandez y 
consortes. . . . 

Ramón Diaz. . . . 
700 

50 
383 

41 
466 

32 

Id. 400 333 266 

Madrid. . . Herederos de dona Maria 
Moreno de López. . 200 216 

Id. Id. 430 375 

Id. Id. 150 125 

Id. Id. 130 108 

Id. Id. 60 50 

Pinto. . . . Maximino é Ignacio Bu-
tragueno 300 250 200 

Robledo de Cha-
vela. . . 40 33 26 

Su duración 

5 época que comprende. 

Tres afiosá conlar des
de 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamienloíuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto de 
1 8 6 5 , pagando en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de
signado. 

Modo 
de satisfacer e 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar d«r -,1 »\ 
sible para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. ™>**™, ueuieuuu procuiar uar al acto el mayor tiempo p o -

PLIKGO DE CONDICIONES. 

B 1.* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. . . . . 

2.* Los rematantes recibirán las fincas con cspresion de las casas, chozas, nonas , 
balsas, tapias v cualquier otra cosa que tuviesen, y d"l estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario c9tn;>reoderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. Er. ambos casos quedan aquellos obligados á salisfa. 
cer los danos, deterioros y perjuicios queá juicio de peritos resultaron al fenecer el 
contrato. ' , . . , , 

V ¿demás del precio del remate se ¿gara a prorata, en los plazos estipulados y 
en m-tálico, el valor que á juicio de perita tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrenda tari i entre á su cu l lho . 

4 . ' El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta.pur lodo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se eslime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco-
nmnado y ^> abono, ásatisfacción de la Administración. . . 

5.* Si el aireudalario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 

á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios quo causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6 . ' El arron'damiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accid-rnte previstj ni imprevisto, y "por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni ivíuija de precio, ni á qae se vanen los plazos en que l n de satisfacerlo. 

7.* O s o de venderse algona li ca antes úi finilizar el tiempo de su arriendo^el 
comprador úa la quesea ur | ama dispone el a r l . I o d; (a ley publicada en 30 
de abril do IS 'óü, teñirá derecho á que 34 lo deje desocupada á los cuarentadias do 
haber lomado posesión le ella. En las rústicas oadacirá el c ia l ra lo , segua lo prés
enlo cu los artículos i.° y 2." de la citada ley, concluido que sea e! arto del arrenda
miento corriente á la lo.ua de posesión por el comprador, quedando esto obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, «egun la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza-» 
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cion, dejando subsistente el contrato hasta so terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de viña y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan an l s de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8.* Kl arrendatario DO sufrirá otro desembolso que el pago de derechas á los lis* 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta rn el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será ele su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la fiuca. 
asi como también cualquier reparto ordiuario y extraordinario por aprovecbamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el asi . 17 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855, eu el punto en quj se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada da las lincas de los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuucie antes de espirar el plazo del suyo, se cousi-
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en Ia9 urbanas, Para que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el opurlmo resguardo, 

12. Siempre que no se opon an á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las (temas que particularmente se hallen esta
blecidas iior las leyes y costumbres del pi is . 

15. El arrendatario no tendrá derectio al aprovechamiento de árboles, malas, 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales productos 
foréstale?. 

1 i . En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al ano, podrá prescindirás del 
otorgamiento de la escritura y baslará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ú mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade 
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún c . i s o espacial verificarlo ante el Presidente de la subasta, 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido tas oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las lincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresau ú continuación, para que si alguno dejase (Je 
recibir dichos domínenlos lo avise inmediatamente a esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

Gctafe Leganés y Pinto. 
Giiüon Cubas y Serrauillos. 
Madrid Yallecas y Carab nchel Alto. 
Pinto Parla y Valdemoro. 
Robledo de Chávela Santa Maiía de la Alameda y Zu/.al.-jo. 

Madrid 25 de octubre de 1 8 6 1 . — Rafael Üclabert y l lore. 

SKSTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

j doce de sus respectivas mañanas, admi
tiendo la postura de las dos terceras par
les eii que se halla recargado cada ramo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Navarredonda 23 de octubre de Ibt i l . 
—El Alcalde constitucional, Nicanor Al-
va rez. 

Con la superior aprobación de la es-
celenlisima Diputación provincial, el Ayun
tamiento constitucional de la villa de 
Taliimanca tiene acordado arrendar en 
pública subasta, para el ano próximo veni
dero de 1862, los derethosy venta esclu-
siva al^foriiieoor de los articulos de con
sumos de la misma, y para sus dos re 
mates se han seOaiado los dias 5 y 10 del 
próximo mes de noviembre á las nueve 
de sus mañanas, en la casa consistorial de ¡ 
esta filia, todo con arreglo y referencia | 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de los remates. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Talamanca 2o de octubre de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde, Subas Martin. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

No habiendo habido lidiador alguno á 
las especies de consumes que devenguen 
derechos en este pueblo de .N avarfedon(la 
y su anejo San .>iuu:é$ eu el día de a\< r, 
ha acordado este Ayuntan.ienlo señalar 
para el primer remate el domingo 5 de 
noviembre próximo venidero, y el segun
do el domingo 10 del mismo, de d e¿ a 

Alcaldía 'constitucional de Braojos. 

Aulorizadocompetenlemsnle el Ayunta* 
miento de esta villa, para subastar los 
ángulos de cousumus, con su venia es-
elusiva por menor para lodo el próximo 
ano de 1862, están señalados para sus dos 
remales los dias 5 y l ü d e l próximo mes 
de noviembre, en la Sala consistorial de 
la misma, de diez á dec • ú sus manan,. , 
bajo de su encabezaaihj. i•> y pliego de 
condiciones formado al efecto. 

Braojos 2 i de octubre de 1£61 .— El 
Alcalde, Miguel Sepulveda.—Por su man
i l a :o, Eu¿emo Barba, Secretario. 

Á L C A L £ I A - C 0 ¿ R E 0 1 M I E N T 0 
M A D R I D . 

CE 

5509 arrobas de harina de id. 
9535 arrobas de carbón. 

125 vacas que componen 45.118 
libras de peso. 

841 carneros que hacen 13.801 
libras de peso. 

Precios de articulos al por mayor y 
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 41 á 47 1)2 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li • 
bra. 

Ídem de ternera, de 78 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 82 á 86 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 108 á 118 r s . arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 22 
á 24 cuarlos libra. 

Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuat tillo. 

Pan de dos libras, de 15 á 15 cuarlos. 
Garbanzos de 211 á 40 rs . arroba, y d* 

i ü á 16 cuarlos libra. 
Judias, d e 2 i á 50 rs. arroba, r de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 2 8 á 34 rs . arroba, y de l U á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y di 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de ü¿ á 01 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas., de 4 1|2 á 5 l | 2 r s . arrob:;, y 

de 2 a 2 \\¿ cuarlos libra. 

Credos de granos en M tuerca ¡o Je 
hoy. 

Cebada de 52 l | 2 á 55 1|2 rs . f. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 2029 fanegas 
y a c í a n por vender. 1119 id. 

Precio máximo , . . 65 
ídem mínimo < . 56 
ídem medio . . 60,87 

Lo que se anuucia ai publico para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de octubre de i So i .—El 
Alcalde-Corregidor Duque deSesío. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intenencioB de arbitrios munici
pales, la del mercado de giUnos, y nula 
de precios de arliculos de consumó, re 
sulta lo siguieute: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy, 

2587 fanegas de trigo. 
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publicado, 4 9 - 1 5 c . ; á plazo, 49-15 fin 
cor á vol.; 49-55 fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 42 85 d.; á plazo, 42*85 y 90 c. 
fin cor. vol.; 45-05íin próx. vol. " 

Deuda arr.orlizable de primera clase, 
publicado, 50*75. 

I !cm del personal, no publicado, 21-75 
Acciones d e carreteras.—Emisión te 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
o por ¿00 anual, id., 9 7 - 2 5 . 

U e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de 1851J de á 

2000 r s . , i d . , 9 6 « a 0 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, r»* á 

2000 r s . , id., 9 í - 5 0 d . 
ídem de 1.° de julio de 1850, de á 

2000 rs . , id, 95-25 . . 
ídem de obras públicas de i.° de julio 

do 1858, publicado, 9 5 - 2 5 . 
ídem del canal de Isabel II, de a 

1000 rs . , 8 por 100 anual, i J., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para SUIH 

venciones de ferro-carriles , id., 92 . 
Acciones del Banco de España , idem, 

2 0 4 . 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcaráz, id*, 51 id. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-85 y 80 . 
i'aiis á 8 dias vista, 5-22 d. 

BOLSA OE MADRID. 

Qtisacwn dgi 2'J .le octubre de tSO 1 
ala* tres de la tarde. 

rosóos PÚBLICOS. 

titulos del 5 por 100 cousolidhdo. 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I OS. 

LA U N I O N A S T U R I A N A . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de S o 
ciedades especiales mineras de 6 de julio 
de 1859 y el acuerdo de la Junta gencrnl 
de 20 de marzo último, se requiere p e r 
primera vez á la Sra. do&a Dolores Cist-. a 
al pago de 1750 rs. que debe de dividen • 
dos pasivos anteriores á dicha loy por su 
acción núm. 272 . y al de 180 rs. posteri »-
res si quiere continuar en la Sociedad; en 
el concepto que habiéndola pasado los 
avisos necesarios y no satisfaciendo dichas 
cantidades al tercer requerimiento, se cu* 
tenderá uo quiere continuar en la Sociedad 
y se procederá por la Junta á su amor
tización. 

Madrid 27 de octubre de 1861 .— El 
Presidente, Benito de Osma.—881 . 

RICA ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 , han sido requeridos 
eu esta fecha por escrito y segunda vez, 
los tenores que se espresan á continuación, 
para q\ie eu el térmiuo de quince dias sa 
tisfagan al Tesorero, don Pascual Moreno, 

3ue habita calle del Clavel, núm. 4 , t ien-
a, los dividendos que adeudan á esta So

ciedad y los gastos de este y el anterior 
anuncio. 

Don Alejandro de Andrés, 1»50 rs. por 
los dividendo? núms. 16 al 22 inlnusive y 
el eslraordiuario acordado por la Junta ge
neral en sesión de 19 di: s* tiembre ultimo, 
de las acciones núms. 5, oü y 178. 

Don Viceute Baiba, 5üo i s . j*jr Us di 
videndos 17 al 22 y el estraerdinario acor
dado por dicha Juma gentrai , de la acción 
número 156. 

Don Joan Mora, 480 rs. por los divi
dendos núms. 18 al 22 y el esiraordinario 
acordado por la Jjnta general c i tada, de 
la acción núm. 125. 

Madrid 19 de octubre de 1861.—-Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, Benito Mariu.—8S2. 

E D I T O R , D. JOAX A M O N I O Ü A R C Ú . 

Imprenta del mismo, Puebí» núm. Id. 
MADRID—'¿<H« 


